
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263 - EX-2022-21296456-GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; los Decretos
Nros110/2020; 166/2013; 55/201; la Resolución N° RS-2022-24603524-GCABA-COMUNA10; el Expediente
Nº EX-2022-21296456-GCABA-COMUNA10 y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, establece en su artículo 127 que las Comunas
son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a
las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Nº 1.777 -Ley Orgánica de Comunas tiene
por finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de la
citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de
las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del artículo 14°:
los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el Ministerio de Espacio
Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión
Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N° 463/19 y sus
modificatorios;

Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13, por
el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades primarias
relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies arbóreas, las
palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación, así como los



implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, todo
ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y por la Ley Nº 1777;

Que, por el expediente Nº EX-2022-21296456-GCABA-COMUNA10 tramita la extracción de los ejemplares
arbóreos mencionados en el Informe Gráfico N° IF-2022-24378224-GCABA-COMUNA10;

Que, por Resolución N° RS-2022-24603524-GCABA-COMUNA10 se encomendó a la empresa prestataria
MANTELECTRIC I.C.I.S.A. según Licitación Pública 156- SIGAF-2019 las extracciones mencionadas;

Que, han sido ejecutadas las extracciones encomendadas, detalladas en el informe gráfico N° IF-2022-
24378224-GCABA-COMUNA10;

 

Por ello y en virtud de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10

RESUELVE

Art. 1°: Apruébense las tareas correspondientes a las extracciones de los ejemplares arbóreos, que fueran
encomendadas por Resolución N° RS-2022-24603524-GCABA-COMUNA10 a la empresa prestataria
MANTELECTRIC I.C.I.S.A. según Licitación Pública 156-SIGAF- 2019, que a continuación se detallan:

AGUARIBAY 6878

ARAUJO 687

BAUZA, FRANCISCO 2550

BERMUDEZ 727-9

BRAILE, LUIS 5565

CAJARAVILLA 4745

ECHENAGUCÍA 1139-41

EL FUERTE 4690

ESCALADA DE SAN MARTIN 4572

GONZALEZ, ELPIDIO 5026

GUTIERREZ, EDUARDO 5655

HUGO, VICTOR 1727 LA1

LOZANO, PEDRO 5712-14 - NO DETERMINADO

LOZANO, PEDRO 5712-14 - PARAÍSO

MAGARIÑO CERVANTES 4550

PORCEL DE PERALTA, MANUEL 990

ROMA 1080 LA1

SANTO TOME 5395

TINOGASTA 6089 LD1

WAGNER 1124

Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la



Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros para su
conocimiento. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263-EX -2023-02886089-GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; los Decretos
Nros 110/2020; 166/2013; el Expediente Nº EX -2023-02886089-GCABA-COMUNA10;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 127 que las Comunas
son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a
las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Nº 1.777 -Ley Orgánica de Comunas tiene
por finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de la
citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, el que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013 y su modificatorio, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N°
3263, con excepción de las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos
b y c del artículo 14°: los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el
Ministerio de Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención
Ciudadana y Gestión Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el
Decreto N° 463/19 y sus modificatorios;

Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13, por
el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades primarias
relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies arbóreas, las
palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación, así como los
implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, todo



ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y por la Ley Nº1777;

Que, el equipo técnico de arbolado de esta repartición realizó los informes técnicos correspondientes, en un
todo de acuerdo al artículo 3° de la Ley de Arbolado Público N° 3263;

Que, según se desprende de los informes técnicos resulta necesario realizar las extracciones de los
ejemplares arbóreos que constan en el informe gráfico IF-2023-03229083-GCABA-COMUNA10, toda vez que
compromete la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o personas transeúntes, en los términos del
artículo 15° de la Ley citada;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10

RESUELVE

Art. 1°: Encomiéndese a la empresa MANTELECTRIC I.C.I.S.A., prestataria según Licitación Pública 156-
SIGAF-2019, la extracción de los ejemplares arbóreos que se encuentran en los domicilios que se detallan a
continuación, según informe N° IF-2023-03229083-GCABA-COMUNA10:

ARAUJO 214
AYUI 6918 LD1
BACACAY 4079
BAHÍA BLANCA 1250
BAIGORRIA 5242-44
BARRAGÁN 689 LD1
BRUSE3LAS 658-660
CORTINA 1219
CORTINA 1639
CUZCO 542
DUPUY 993
ERCILLA 5115
ESPRONCEDA 2593
FLORES, VENANCIO GRAL 4386 FTE.
GONZALEZ, ELPIDIO 5981
HAITI 3908
JUAREZ, BENITO 1977 LA1
LASCANO 4583
MOCTEZUMA 1358 LA1
MOCTEZUMA 1358 LD1
PORCEL DE PERALTA, MANUEL 607 LD1
SAN BLAS 4725
SAN NICOLÁS 80 LD1
SANABRIA 2205
VIRGILIO 1622
WHITE 190
ZELADA 4588

Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros para su



conocimiento. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263-EX -2023-05161257-GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; los Decretos
Nros 465/2022; 110/2020; 166/2013 y su modificatorio; el Expediente Nº EX -2023-05161257-GCABA-
COMUNA10;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 127 que las Comunas
son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a
las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Nº 1.777 -Ley Orgánica de Comunas tiene
por finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de la
citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, el que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013 y su modificatorio, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N°
3263, con excepción de las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos
b y c del artículo 14°: los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el
Ministerio de Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención
Ciudadana y Gestión Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el
Decreto N° 463/19 y sus modificatorios;

Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13, por
el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades primarias
relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies arbóreas, las
palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación, así como los



implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, todo
ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y por la Ley Nº1777;

Que, por Decreto N° 465/22 se creó la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial, y se modificó la
estructura organizativa de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, de las Subsecretarías y
Direcciones Generales que le dependen, transfiriendo la dependencia de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Unidad de
Proyección Federal y Desarrollo Territorial, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita;

Que, el equipo técnico de arbolado de esta repartición realizó los informes técnicos correspondientes, en un
todo de acuerdo al artículo 3° de la Ley de Arbolado Público N° 3263;

Que, según se desprende de los informes técnicos resulta necesario realizar las extracciones de los
ejemplares arbóreos que constan en el informe gráfico IF-2023-05103639-GCABA-COMUNA10, toda vez que
compromete la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o personas transeúntes, en los términos del
artículo 15° de la Ley citada;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10

RESUELVE

Art. 1°: Encomiéndese a la empresa MANTELECTRIC I.C.I.S.A., prestataria según Licitación Pública 156-
SIGAF-2019, la extracción de los ejemplares arbóreos que se encuentran en los domicilios que se detallan a
continuación, según informe N° IF-2023-05103639-GCABA-COMUNA10:

 

BACACAY 4189
BAHÍA BLANCA 222
BRUSELAS 1180-82
CAMARONES 5473
CERVANTES 1282
CERVANTES 1561
CERVANTES 1561 LA1
ECHENAGUCÍA 876
LASCANO 5150
MADERO 982
MATURANA, JOSÉ 4780
NOGOYÁ 5593
TINOGASTA 5373

Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo
Territorial, para su conocimiento. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Autorización de tareas - Recambio de parante de rejas en Plaza Monseñor F. Lafitte

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; La Ley N ° 1.777; La Ley N° 2.095 y su
modificatoria la Ley N° 4.764; el Decreto Reglamentario N° 95/14; el Decreto N° 371/GCBA/13 y su
modificatorio Nº 110/AJG/20; el Decreto Nº 236/AJG/2018; La Resolución N° 2018-312-SECAYGC; la
Licitación Pública N° 297/SIGAF/2018; La Resolución Nº 2019-85-GCABASECAYGC y el Expediente
Electrónico Nº EX-2023-07661885-GCABA-COMUNA10;

CONSIDERANDO: Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, establece en su artículo 127
que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a
las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Nº 1.777 - Ley Orgánica de Comunas tiene
por finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, por Ley Nº 2.095 y su modificatoria la Ley Nº 4.764 se establecieron los lineamientos que debe observar
el Sector Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los procesos de compras, ventas y
contrataciones de bienes y servicios.-

Que, por el Decreto N° 95/14, se reglamentaron las disposiciones contenidas en las leyes citadas;

Que, mediante el Decreto N° 371/GCBA/13 se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires las misiones, funciones y responsabilidades primarias relativas al mantenimiento de los Espacios Verdes
de la Ciudad, las que fueran oportunamente asignadas a la Dirección General de Espacios Verdes a través del
Decreto N° 660/11 y sus modificatorios, con excepción de aquellos Espacios Verdes detallados en su Anexo I;

Que, por el Decreto Nº 110/AJG/20, se modificó el Decreto antes citado transfiriendo a partir de su entrada en
vigencia el mantenimiento de Espacios Verdes que originalmente se encontraban bajo la órbita de la
administración central, hacia las Comunas de la Ciudad;

Que, mediante el Decreto Nº 2018/236/AJG se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de
Especificaciones Técnicas y se autorizó al Sr. Secretario de Atención y Gestión Ciudadana a realizar el
llamado a Licitación Pública y demás actos necesarios;

Que, mediante Resolución N° 2018-312-SECAYGC el Sr. Secretario de Atención y Gestión Ciudadana



procedió al llamado a Licitación Pública Nacional de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 para la contratación
del “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenido de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”;

Que, por Resolución N° 2019-85-GCABA-SECAYGC, el Sr. Secretario de Atención y Gestión Ciudadana
adjudicó el Renglón N° 10 de la Licitación en cuestión a la firma THE CLEAN GARDEN SRL, CUIT N° 33-
70784760-9;

Que, el artículo 49 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares establece que: “En cualquier momento del
contrato, el GCBA podrá solicitar al contratista la ejecución de tareas complementarias, de conformidad con el
Preciario General Único establecido al efecto”;

Que, por el Expediente Electrónico Nº EX-2023-07661885-GCABA-COMUNA10 tramita la autorización del
gasto correspondiente a las tareas a realizarse en el marco de la Licitación Pública N° 297/SIGAF/2018
“Mantenimiento Complementario y ejecución de tareas complementarias por Preciario”;

Que, según Informe técnico Nº IF-2023-06599146-GCABA-COMUNA10, surge la necesidad de llevar a cabo
las tareas correspondientes al recambio de parantes de rejas en el Espacio Verde denominado “Plaza
Monseñor F. Lafitte”;

Que, a solicitud de esta repartición, en orden 5 (IF-2023-09120162-GCABA-COMUNA10) del expediente
citado en el visto, la empresa "THE CLEAN GARDEN SRL", presenta un presupuesto de acuerdo al
“Mantenimiento Complementario y ejecución de tareas complementarias por Preciario” para las tareas a
realizar en el Espacio Verde situado en la calle Hilario de Almeira 4800, denominado “Plaza Monseñor F.
Lafitte” por la suma total base de PESOS NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y CINCO con 86/100 ($988.945,86.-);

Que, en este estado, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que autorice la ejecución de las
tareas correspondientes al “Mantenimiento Complementario y ejecución de tareas complementarias por
Preciario” de la presente contratación;

Por ello, en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 1.777 y el Decreto N° 371/13,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10

RESUELVE

 

Art. 1°: Encomiéndese a la empresa THE CLEAN GARDEN SRL, en el marco de la Licitación Pública N°
297/SIGAF/2018 “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenido de los Espacios Verdes Comunales de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires” la ejecución de tareas correspondiente al “Mantenimiento Complementario
y por Preciario”, las cuales serán realizadas en el ámbito de la Comuna 10, en el Espacio Verde situado en la
calle Hilario de Almeira 4800, denominado “Plaza Monseñor F. Lafitte”, por la suma total base de PESOS
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO con 86/100 ($988.945,86.-).-

Art. 2°: Déjese establecido que el gasto que demanda la presente autorización cuenta con el correspondiente
respaldo presupuestario.-

Art. 3°: Regístrese, notifíquese al contratista, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263 - EX-2023-09633741- GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; el Decreto N
°166/2013 y sus modificatorios los Decretos 55/2014 y 110/2020; el Expediente Nº EX-2023-09633741-
GCABA-COMUNA10 y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 127 que las Comunas
son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a
las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Orgánica de Comunas Nº 1.777 tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad, preservando
su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la
Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de la
citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, el que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de
las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del artículo 14°,
los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el Ministerio de Espacio
Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión
Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N° 463/19 y sus
modificatorios;

Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13, por
el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades primarias
relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies arbóreas, las
palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación, así como los



implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, todo
ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y por la Ley Nº1777;

Que, por Expediente N° EX-2023-09633741-GCABA-COMUNA10, ante el potencial riesgo de caída y el
peligro inminente que ello implica para la integridad física y bienes de las personas, tramitan las extracciones
de las distintas especies arbóreas según se detallan en el informe N° IF-2023-09629526- GCABA-
COMUNA10;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10

RESUELVE
 

Art. 1°: Convalídense las extracciones realizadas por la empresa prestataria MANTELECTRIC I.C.I.S.A., según
Licitación Pública 156-SIGAF-2019 en virtud de lo detallado en los informes técnicos, según constan en el
informe gráfico N° IF-2023-09629526-GCABA-COMUNA10.-
 

Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a
la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal dependiente de la Unidad de Proyección Federal y
Desarrollo Territorial. Cumplido, archívese.-
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